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Declaración Municipal N° 03 

VISTO: 

La Ordenanza N° 1729/2012, La nota presentada por el Secretario de Turismo y Producción, referente a 

la visita del Ingeniero Gustavo Tenuto a nuestra localidad, y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, el Ingeniero Gustavo Tenuto se desempeña como Director de Modernización del Municipio de 

Esquel y es referente técnico en el desarrollo de micro estaciones meteorológicas. 

QUE, su visita se enmarca en la implementación de tecnología aplicada al monitoreo climático en Río 

Mayo. 

QUE, contar con este tipo de herramientas es fundamental para la planificación, prevención y el 

desarrollo local ante contingencias climáticas. 

QUE, es de suma relevancia institucional brindar apoyo a proyectos que busquen la modernización y el 

bienestar de la comunidad. 

QUE, este Concejo Deliberante ve con agrado declarar de interés legislativo esta iniciativa. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN. 

Artículo 1°: DECLARAR de Interés Legislativo la visita del Ingeniero Gustavo Tenuto y el proyecto de 

implementación de micro estaciones meteorológicas en nuestra localidad, por su aporte tecnológico y 

estratégico al desarrollo local. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Dese a Publicidad, y 

Cumplido Archívese. 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 26/3/2026 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva – Rocío Díaz.  

Bloque Juntos por el Cambio: Mariela Callo.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  


